
n la primera parte de este trabajo (Masip y He-
rrero, 2015a) expusimos que, históricamente, la
investigación en torno a la detección de mentiras

se ha basado en la premisa de que la persona muestra
ciertos indicadores conductuales reveladores al mentir.
Tales indicadores aparecerían de manera automática y
serían difíciles de controlar. Sin embargo, la investiga-
ción meta-analítica reciente ha evidenciado que esta
premisa es errónea: los indicadores conductuales de la

mentira son escasos, poco diagnósticos y cambiantes. En
consecuencia, los índices de acierto de las personas al
juzgar la veracidad de los demás son bajos y el incre-
mento debido a programas de entrenamiento es limitado
(véase Masip y Herrero, 2015a). 
Esta constatación ha imprimido un cambio de rumbo a

la investigación en detección de mentiras, que ha toma-
do dos direcciones distintas: (a) el diseño de modalida-
des activas de entrevista orientadas a generar y/o
maximizar diferencias conductuales entre personas sin-
ceras y mentirosas y (b) reconocer la importancia de la
información contextual para juzgar la veracidad. El ob-
jeto de este artículo es describir estas dos orientaciones.

EL ENTREVISTADOR ACTIVO
La primera orientación se basa en la idea de que si las

diferencias conductuales entre verdades y mentiras son
inexistentes o nimias, entonces hay que hacer algo para
generarlas o incrementarlas. Esta aproximación se dife-
rencia de la postura tradicional en que aquí no se espe-
ra que el mentiroso muestre irremisiblemente indicadores
de la mentira; por el contrario, para que éstas se mani-
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fiesten el entrevistador debe adoptar un rol activo, mane-
jando estratégicamente la interacción. 
Para ello hay que partir de modelos teóricos sólidos y

coherentes. Como expusimos en la primera parte de este
trabajo (Masip y Herrero, 2015a), dichos modelos pue-
den fundamentarse en la Psicología Cognitiva. Hay evi-
dencias de que mentir requiere más esfuerzo mental que
decir la verdad, lo que ha propiciado el desarrollo de (a)
modelos cognitivos de la producción de mentiras y (b)
estrategias activas de entrevista de base cognitiva. 
En el artículo anterior (Masip y Herrero, 2015a), des-

cribimos brevemente uno de estos modelos: el Activation-
Decision-Construction Model (ADCM) de Walczyk,
Roper, Seemann y Humphrey (2003), recientemente re-
formulado como Activation-Decision-Construction-Action
Theory (ADCAT; Walczyk, Harris, Duck y Mulay (2014).
El ADCM ha servido de base para el desarrollo de una
modalidad activa de entrevista para detectar mentiras
conocida como TRI-Con (Time Restricted Integrity-Confir-
mation; Walczyk et al., 2005, 2012; Walczyk, Maho-
ney, Doverspike y Griffith-Ross, 2009). En el siguiente
subapartado, se describe el TRI-Con, así como otra mo-
dalidad de entrevista basada en la carga cognitiva. El
sentido del TRI-Con será más comprensible si el lector ha
leído la primera parte de este trabajo (Masip y Herrero,
2015a) o está familiarizado con el ADCAT. Posterior-
mente, describiremos otras modalidades activas de en-
trevista fundamentadas en otros principios. 

Procedimientos de entrevista para detectar mentiras
basados en la carga cognitiva
TRI-Con
Las características esenciales del TRI-Con son las si-

guientes:
a) Al principio de la entrevista se formulan algunas pre-

guntas generales que inviten a responder con sinceri-
dad. Estas preguntas no están relacionadas con la
cuestión bajo investigación y se refieren a aspectos tales
como quién es el presidente de la nación, cuál es el se-
xo del entrevistado o su año de nacimiento (véase la
mitad superior de la Tabla 1). La inclusión de estas pre-
guntas permite que los entrevistados se familiaricen con
el procedimiento, así como establecer sus niveles basa-
les en las variables dependientes al decir la verdad. No
obstante, las medidas referentes a estas preguntas (por
ej., los tiempos de reacción) no se incluyen en los análi-
sis, ya que tales preguntas no aluden al tema investiga-
do y no hay razón para mentir al responderlas.

b) Entonces se advierte al entrevistado. Por ejemplo: “Las
siguientes 10 preguntas tratan sobre sus actividades
la tarde del delito”. Con ello se pretende activar la
verdad en la memoria para facilitar la tarea para el
entrevistado sincero (la verdad estará activada y será
más fácil transmitirla) y dificultarla para el mentiroso
(cuanto más activada esté la verdad, más esfuerzo se-
rá necesario para inhibirla).

c) No obstante esta advertencia general, las preguntas
concretas no se revelan hasta el último momento. Esto
tiene por objeto evitar que el mentiroso vaya prepa-
rando mentalmente su respuesta, en cuyo caso el es-
fuerzo cognitivo que debería hacer posteriormente
sería menor, lo cual reduciría su detectabilidad.

d) De modo similar, las preguntas se construyen gramati-
calmente de un modo tal que no se sepa muy bien a

JAUME MASIP Y CARMEN HERRERO

97

S e c c i ó n  M o n o g r á f i c a

TABLA 1
TRI-CON: POSIBLES PREGUNTAS GENERALES Y REFERENTES AL

DELITO PARA LOS TESTIGOS DE UN ROBO EN UNA TIENDA

Preguntas Generales*
(Los pares de preguntas para evaluar inconsistencias son: 2-16, 3-15, 5-10,
7-17)

1. ¿Cuál era el nombre de pila del ex Presidente Aznar?
2. ¿El Día de la Hispanidad se celebra en Agosto?
3. ¿Es posible que una persona se queme mientras maneja un horno?
4. ¿Cuáles son tus apellidos?
5. ¿Cuál es tu edad?
6. ¿Cuál es el nombre de pila de tu madre biológica?
7. ¿En qué ciudad está el Palacio de la Moncloa?
8. ¿Acabaste el instituto en qué año?
9. ¿Cuál es tu sexo?

10. ¿Naciste antes de 1980?
11. ¿Eres inmigrante?
12. ¿Eres un estudiante de primero?
13. ¿El actual Presidente del Gobierno se llama Alfonso?
14. ¿Eres un estudiante?
15. ¿Puede calentarse un horno?
16. ¿Qué día es el Día de la Hispanidad?
17. ¿Es Barcelona la ciudad dónde está el Palacio de la Moncloa?
18. ¿Qué ciudad es la capital de Aragón?

Preguntas Referentes al Delito
(Los pares de preguntas para evaluar inconsistencias son: 19-23, 19-24, 20-
23, 20-25)

19. ¿Cuál fue la acción delictiva?
20. ¿El culpable era un hombre?
21. ¿El culpable era europeo?
22. ¿El dependiente era extranjero?
23. ¿Cómo intentó el delincuente ocultar su delito?
24. ¿Dónde sucedieron los hechos?
25. El culpable y el dependiente, ¿de qué hablaron?
26. ¿El delincuente llevaba un sombrero?
27. ¿El delincuente llevaba zapatos deportivos?

Nota. Adaptado de Walczyk et al. (2012).
* Las medidas referentes a las preguntas generales no se incluyen en los análisis, pues ta-
les preguntas no aluden al tema investigado y normalmente se responden con sinceridad. 



qué se refiere la pregunta hasta oír las últimas pala-
bras. De nuevo, esto se hace para que el mentiroso no
vaya pensando su respuesta de antemano a medida
que se va formulando la cuestión. 

e) Las preguntas deben ser tales que se puedan respon-
der con una o dos palabras; no deben ser preguntas
abiertas que exijan un discurso extenso. Esto permite
medir la carga cognitiva con precisión. 

f) Se formulan preguntas relacionadas que, de modo in-
directo, inquieren sobre lo mismo; de este modo se
pueden detectar inconsistencias.

g) De nuevo con el fin de medir con precisión la carga
cognitiva, se instruye al entrevistado para que respon-
da tan deprisa como pueda. Para que lo haga, se le
dice que de lo contrario va a parecer mentiroso.

En la Tabla 1 recogemos un posible conjunto de pre-
guntas TRI-Con, que son una adaptación de las que pre-
sentan Walczyk et al. (2012) para el Vídeo 2 de su
experimento. 
El equipo de Walczyk ha investigado la efectividad de

este tipo de entrevista para detectar mentiras. A modo
de ilustración, resumimos aquí su trabajo de 2012. En
este estudio había tres condiciones de veracidad: Verda-
des (V), Mentiras Preparadas (MP) y Mentiras No Prepa-
radas (MN). Cada uno de los 145 participantes fue
asignado a una de estas condiciones. 
Al principio del estudio, todos los participantes fueron

sometidos a 18 preguntas generales similares a las de la
parte superior de la Tabla 1; se les pidió que contestaran
con sinceridad. A continuación vieron un vídeo (Vídeo 1)
de una cámara de seguridad que mostraba un delito. A
los participantes asignados a la condición MP se les dio
la lista de preguntas que se les formularía a continuación
y 5 min para que prepararan las respuestas. A los de-
más participantes se les entrevistó de inmediato. La en-
trevista consistió en diez preguntas (similares a las de la
parte inferior de la Tabla 1) sobre los hechos mostrados
en el vídeo. Los participantes sinceros tuvieron que decir
la verdad, mientras que los mentirosos de ambos grupos
tuvieron que mentir exculpando al delincuente (se les pi-
dió que asumieran que éste era un amigo a quien dese-
aban proteger). A continuación se les mostró otro vídeo
(Vídeo 2) de otra cámara de seguridad con otro delito.
El procedimiento subsiguiente fue análogo al seguido
para el Vídeo 1. 
Se examinaron cuatro variables dependientes relacio-

nadas con la carga cognitiva: 
a) Tiempo de reacción (TR). Se medía conectando un mi-

crófono a un ordenador que medía la latencia de la
respuesta en milisegundos. 

b) Inconsistencias en preguntas relacionadas. Para me-
dir esta variable, hubo que grabar las respuestas en
audio y transcribirlas luego. 

c) Dilatación pupilar. Es un indicador de carga cognitiva
y se midió, al igual que la siguiente variable depen-
diente, con un aparato para el seguimiento de movi-
mientos oculares (eye tracker).

d) Movimientos oculares. Al responder a preguntas cog-
nitivamente complejas, se suele mantener la mirada fi-
ja en un punto para evitar distracciones mientras se
piensa la respuesta (Glenberg, Schroeder y Robert-
son, 1998). 

Se esperaba que quienes dijeran la verdad presentaran
tiempos de reacción menores, menos inconsistencias,
menor dilatación pupilar y más movimientos oculares
que quienes contaran una MN, y que los valores en es-
tas variables para las MPs estuvieran en un lugar inter-
medio (con excepción del TR, que sería menor en MPs
que en Vs).
En términos generales, los resultados apoyaron las hi-

pótesis y la efectividad del procedimiento TRI-Con (pero
véase no obstante el trabajo original de Walczyk et al.,
2012, pues hay múltiples matices). En concreto, los tiem-
pos de reacción fueron menores para las Vs y las MPs
que para las MNs, las inconsistencias fueron más nume-
rosas al mentir que al decir la verdad y se hicieron más
movimientos oculares al decir la verdad que al contar
MPs. Sin embargo, los resultados sobre la dilatación pu-
pilar no fueron significativos. Se hicieron sendos análisis
discriminantes con las puntuaciones de todas las medi-
das salvo la dilatación pupilar; los índices de clasifica-
ción alcanzados fueron del 67% para el Vídeo 1 y del
69% para el Vídeo 2; estas tasas de acierto son sustan-
cialmente mayores que el 33% esperado por azar.
En definitiva, el procedimiento TRI-Con parece promete-

dor para diferenciar entre verdades y mentiras sobre la
base de indicadores conductuales de carga cognitiva ta-
les como los tiempos de reacción, las inconsistencias y
los movimientos oculares. Requiere una “postura activa”
por parte del entrevistador, ya que éste debe seguir cier-
tas directrices con el fin de maximizar las diferencias
conductuales entre personas sinceras y mentirosas. Ade-
más, está fundamentado en una detallada teoría cogniti-
va de la mentira verbal, el ADCM de Walczyk y su
colaboradores (Walczyk et al., 2003, 2005, 2009,
2012). 
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1 El engranaje contextual es un criterio verbal de credibilidad del procedimiento conocido como Análisis de Contenido Basado en Cri-
terios (CBCA; Steller y Köhnken, 1989/1994). Se basa en que los sucesos reales están sumidos en una realidad espaciotemporal
concreta, con lo que estarán inextricablemente conectados con otros sucesos, pautas habituales de conducta, etc. (véase, por ej., Ga-
rrido y Masip, 2001).
2 Según el marco del control de la realidad (Johnson y Raye, 1981), las operaciones cognitivas son inferencias o suposiciones; por
ejemplo: “Debo haber soñado esto porque yo sé que nunca he estado en Australia” (Sporer, 2004, p. 64). Indicarían que el aconteci-
miento evocado en la memoria o narrado no ha sucedido, sino que ha sido imaginado (es decir, tiene un origen interno; Johnson y
Raye, 1981; Masip y Garrido, 2003; Masip, Sporer, Garrido y Herrero, 2005; Sporer, 2004).

Carga Cognitiva Inducida
El razonamiento detrás de esta aproximación es simple

e ingenioso a la vez. Mentir es cognitivamente más com-
plejo que decir la verdad. Ahora imaginemos que, du-
rante la entrevista, hacemos algo para aumentar de
manera artificial la carga cognitiva del entrevistado (car-
ga cognitiva inducida). Si éste dice la verdad, este incre-
mento hace la tarea más difícil, pero probablemente no
lo bastante como para producir disrupciones importantes
en su comportamiento. Sin embargo, si el entrevistado
está mintiendo, esta carga cognitiva inducida se suma a
la carga cognitiva derivada de la propia actividad de
mentir. Como consecuencia, es posible que su conducta
muestre signos observables de sobrecarga cognitiva.
Este razonamiento se lo debemos al psicólogo Aldert

Vrij y sus colaboradores (Vrij et al., 2008; Vrij, Leal,
Mann y Fisher, 2012; véanse también Vrij y Granhag,
2012, y Vrij, Granhag y Porter, 2010), que han lleva-
do a cabo algunos estudios para contrastarlo. Quizás
el más conocido sea el de Vrij et al. (2008), en el que
se entrevistó a 40 participantes culpables de un delito
simulado (el robo de un billete de una cartera) que ne-
garon su implicación, así como a 40 inocentes que di-
jeron la verdad al negar su implicación y describir sus
actividades. La mitad de los culpables y la mitad de los
inocentes tuvieron que contar lo sucedido en orden cro-
nológico y la otra mitad en orden inverso, es decir, em-
pezando por lo sucedido al final y acabando por lo
acaecido al principio. La razón es que contar una his-
toria en sentido inverso requiere más esfuerzo cogniti-
vo, lo que incrementa la carga cogni t iva. Las
entrevistas se grabaron en formato audiovisual y se
analizaron. Se encontró que, de nueve indicadores
examinados, sólo uno (movimientos de manos y dedos)
discriminaba significativamente entre sinceros y menti-
rosos en la condición de orden normal (los sinceros hi-
cieron más movimientos que los culpables). Por el
contrario, en la condición de orden inverso hubo ocho
indicadores que discriminaron: cantidad de detalles

auditivos (más al decir la verdad: V), engranaje con-
textual1 (V), vacilaciones al hablar (más al mentir: M),
velocidad del habla (V), movimientos de piernas y pies
(M), operaciones cognitivas 2 (M), errores del habla (M)
y parpadeos (M). Si bien los resultados parecen apoyar
la utilidad de esta aproximación, algunos de ellos re-
sultan sorprendentes. En concreto, si las diferencias en
la condición de orden inverso se deben a la sobrecar-
ga cognitiva, entonces esperaríamos menos (no más)
movimientos de piernas/pies y parpadeos al mentir
que al decir la verdad. No está claro, en consecuencia,
el que los efectos se deban exclusivamente a la sobre-
carga cognitiva. En cualquier caso, Vrij et al. (2008)
mostraron un subconjunto de los vídeos de las entrevis-
tas a 55 policías británicos que tuvieron que juzgar si
cada sospechoso mentía o decía la verdad. En la con-
dición de orden inverso, el índice de aciertos fue del
58% (56% para las verdades y 60% para las mentiras)
y en la de orden cronológico fue del 46% (50% para
las verdades y 42% para las mentiras). Las diferencias
fueron significativas globalmente y para las mentiras, si
bien no para las verdades. Estos policías evaluaron
además la medida en que los sospechosos parecían
hacer un esfuerzo mental y parecían nerviosos. Las
puntuaciones en estas variables fueron significativa-
mente mayores para los mentirosos que para los since-
ros en la condición de orden inverso, pero no en la de
orden cronológico. Más recientemente, Vrij et al.
(2012) llevaron a cabo otro estudio similar con un dise-
ño de medidas repetidas, participantes de una pobla-
ción distinta, con un paradigma en el cual pedir que se
contara la historia en orden inverso no parecería raro
y examinando indicadores conductuales distintos. Los
resultados ofrecieron sólo apoyo parcial a la hipótesis.
No obstante, la idea de que la inducción de carga cog-

nitiva facilita la diferenciación entre verdades y mentiras
ha calado con fuerza en este campo. Diversos investiga-
dores han explorado manipulaciones alternativas, distin-
tas del orden inverso, de la carga cognitiva, como
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agotar los recursos cognitivos del participante antes de
la entrevista (Blandón-Gitlin, Echon y Pineda, 2013), te-
ner que expresarse en una segunda lengua que no se
conoce bien (Evans, Michael, Meissner y Brandon,
2013, Experimento 2) o tener que mirar fijamente a los
ojos del entrevistador (Vrij, Mann, Leal y Fisher, 2010).
Los resultados han sido, en general, prometedores.

Otros nuevos procedimientos de entrevista para
detectar mentiras 
En el apartado anterior hemos descrito dos nuevos pro-

cedimientos de entrevista para detectar mentiras. Ambos
proponen que el detector debe adoptar un rol activo pa-
ra magnificar las diferencias conductuales entre sinceros
y mentirosos, se asientan sobre la idea de que mentir im-
plica más esfuerzo mental que decir la verdad y están
siendo sometidos a escrutinio empírico. En esta sección
describimos algunos procedimientos nuevos adicionales
de naturaleza similar pero que no se basan en la idea
de que mentir es cognitivamente más complejo. 

La Técnica SUE (Strategic Use of Evidence)
La Técnica SUE fue diseñada en Suecia por Pär-Anders

Granhag, Leif Strömwall y Maria Hartwig durante la in-
vestigación doctoral de Hartwig. El acrónimo SUE se re-
fiere a las siglas en inglés de Strategic Use of Evidence,
es decir, el empleo estratégico de la evidencia. Porque
esto es lo que se hace durante una entrevista si se em-
plea la Técnica SUE: se maneja la evidencia disponible
de manera estratégica (Granhag y Hartwig, 2008;
Granhag y Strömwall, 2008; Granhag, Strömwall y
Hartwig, 2007; Hartwig, Granhag y Luke, 2014). 
La investigación sobre las medidas que culpables e ino-

centes toman durante una entrevista para resultar con-
vincentes (véase Masip y Herrero, 2013, para una breve
revisión y un estudio empírico sobre el tema) muestra
que la tendencia a preparar una estrategia de antemano
es mayor en culpables que en inocentes. Además, los
culpables evitan mencionar la información incriminatoria
y si se les confronta con ella la niegan. Según Granhag
et al. (2007), ésta no es sino una forma particular de la
tendencia general humana a evitar una estimulación
aversiva y huir de ella si ésta se presenta. Por el contra-
rio, los inocentes no tienden a la evitación y la huida, si-
no que se muestran dispuestos a proporcionar
información para ayudar al investigador. Debido a (a) la
ilusión de transparencia (tendencia de la gente a sobre-
estimar la medida en que otros pueden advertir sus esta-

dos internos; Gilovich, Savitsky y Medvec, 1998), (b) la
tendencia de la gente a atribuir a otros conocimiento de
información a la que sólo ellos tienen acceso (Camerer,
Loewenstein y Weber, 1989) y (c) la creencia en un
mundo justo (creencia de que cada cual obtiene en la vi-
da lo que se merece; Lerner, 1980), los sospechosos ino-
centes tienden a pensar que la verdad saldrá a relucir,
que, en consecuencia, no hay que planificar la declara-
ción para parecer inocente y que la mejor estrategia es
contar la verdad (por ej., Masip y Herrero, 2013). La
entrevista SUE explota estas diferencias entre inocentes y
culpables (Granhag y Hartwig, 2008; Granhag y Ström-
wall, 2008; Granhag et al., 2007).
Algunos manuales policiales recomiendan que cuando

se sospecha de alguien hay que decirle al principio de la
entrevista cuál es la evidencia disponible contra él con el
fin de que se amedrente y confiese (por ej., Inbau, Reid,
Buckley y Jayne, 2004; Yeschke, 1997). No obstante, si
contamos al sospechoso qué evidencia existe contra él,
éste puede inventarse una historia que encaje con dicha
evidencia pero que le exculpe. Por ejemplo, si le conta-
mos que sus huellas dactilares se encontraron en el apar-
tamento de una víctima de homicidio, puede que nos
diga que, efectivamente, conocía a la víctima y la visitó
en su domicilio, pero que él no le hizo ningún daño. Pe-
ro si es culpable y cree que no dejó ninguna huella dac-
tilar delatora, puede que niegue conocer a la víctima y
haber estado en su casa. Como encontramos sus huellas
allí, sabremos que nos está mintiendo y esto apunta a su
culpabilidad.
En esencia, pues, la Técnica SUE consiste en el empleo

estratégico de la evidencia por parte del entrevistador:
éste no debe contar al sospechoso qué pruebas existen
contra él hasta el final de la entrevista. A partir de lo di-
cho anteriormente sobre las diferencias entre culpables e
inocentes, los primeros no admitirán nada que pueda in-
criminarles, de modo que (a) no mencionarán espontá-
neamente información incriminatoria y (b) su historia
contradecirá la evidencia existente. No será así con los
voluntariosos inocentes, que (a) informarán espontánea-
mente de información que pudiera comprometerles y (b)
contarán una historia que encajará con la evidencia de
la que dispone el entrevistador. La Técnica SUE propone
que la consistencia entre la evidencia disponible y la his-
toria que cuenta el sospechoso es un indicador de vera-
cidad.
Según Granhag et al. (2007), las fases de una entrevis-

ta con la Técnica SUE son las siguientes:
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a) Planificación. El entrevistador examina la documenta-
ción del caso para hallar información potencialmente
incriminadora, en especial aquella que es probable
que el sospechoso ignore que el entrevistador pueda
tener. Es importante recalcar aquí que la Técnica SUE
puede emplearse en aquellos casos en los que hay
cierta evidencia incriminadora, pero no la suficiente
como para llevar al sospechoso a los tribunales.

b) Recuerdo libre. Tras haber informado al entrevistado
del delito del cual es sospechoso (pero sin desvelar
ninguna información sobre la evidencia disponible), el
entrevistador le pide que cuente qué hizo, dónde, con
quién, etc. durante el tiempo en que se cometió el de-
lito.

c) Preguntas. Después de la narración libre, el entrevista-
dor formula preguntas concretas. Algunas se refieren
a la información potencialmente incriminadora (el en-
trevistador ya conoce las respuestas correctas). 

d) Comprobación y compromiso. El entrevistador repite
al sospechoso lo que éste le haya contado con el fin
de que le corrija si hay algo erróneo. Con ello tam-
bién se logra que el sospechoso se comprometa con
su declaración.

e) Contraste entre la declaración y la evidencia incrimi-
nadora. Si hay obvias inconsistencias entre las decla-
raciones del sospechoso y la evidencia de la que
disponía el entrevistador, se pide al sospechoso que
las explique. 

Hartwig, Granhag, Strömwall y Vrij (2005) llevaron
a cabo un estudio en el cual 33 participantes cometie-
ron un delito simulado y otros 25 no lo cometieron. Sin
embargo, había la misma evidencia potencialmente in-
criminadora para todos los sospechosos, inocentes o
culpables: dos testigos presenciales y huellas dactila-
res. Los sospechosos fueron entrevistados y tenían que
negar su implicación. La mitad de los sospechosos fue
sometida a una modalidad de entrevista en la cual se
informaba de la evidencia incriminadora al principio
de la entrevista. La otra mitad fue entrevistada con una
modalidad de entrevista en que la evidencia no se re-
velaba hasta el final. Las entrevistas fueron grabadas y
se mostraron a una muestra de 116 observadores que
juzgó su veracidad. Para la primera modalidad de en-
trevista, la precisión fue del 43% (46% para las verda-
des y 41% para las mentiras); para la segunda
modalidad, la precisión fue del 62% (54% para las
verdades y 68% para las mentiras). Las diferencias en-
tre ambas modalidades fueron significativas para la

precisión global y al juzgar mentiras. Además, se en-
contró que cuando la evidencia se revelaba al princi-
pio de la entrevista: (a) durante la fase de recuerdo
libre no había diferencias entre inocentes y culpables
en la tendencia a mencionar la información potencial-
mente incriminadora y (b) durante la fase de pregun-
tas no había diferencias entre inocentes y culpables en
términos de inconsistencias entre la historia y la evi-
dencia. Sin embargo, cuando la evidencia se revelaba
al final: (a) durante la fase de recuerdo libre los culpa-
bles tendían a mencionar la información potencial-
mente incriminadora menos que los inocentes y (b)
durante la fase de preguntas, los culpables mostraron
más inconsistencias que los inocentes. 
Poco después, el mismo equipo llevó a cabo un intere-

sante estudio en el que entrenaron a 41 reclutas de la
policía a emplear la Técnica SUE y los compararon con
otros 41 que no habían recibido el entrenamiento (Hart-
wig, Granhag, Strömwall y Kronkvist, 2006). Cada po-
licía entrevistó a uno de 82 sospechosos que había
cometido (n = 41) o no (n = 41) un delito similar al del
estudio previo de Hartwig et al. (2005). Los resultados
mostraron que (a) durante la fase de recuerdo libre, los
culpables evitaron mencionar la información incrimina-
dora más que los inocentes; (b) los culpables mostraron
más inconsistencias con la evidencia que los inocentes,
y esta diferencia fue mayor cuando el entrevistador ha-
bía recibido entrenamiento que cuando no; (c) entre los
entrevistadores entrenados, la presencia de inconsisten-
cias dio lugar a más juicios de mentira; esta relación no
fue significativa entre los entrevistadores no entrenados;
y (d) los entrevistadores entrenados tuvieron una preci-
sión global del 85% (equilibrada para verdades y men-
tiras), sensiblemente mayor que la del 56% (57% para
verdades y 55% para mentiras) de los entrevistadores
no entrenados.
Hay estudios posteriores que han replicado algunos de

estos hallazgos (por ej., Jordan, Hartwig, Wallace, Daw-
son y Xhihani, 2012), han llevado la Técnica SUE a nue-
vos territorios, como el del testimonio infantil (Clemens et
al., 2010) o el de las mentiras sobre intenciones futuras
en lugar de sobre hechos pasados (Clemens, Granhag y
Strömwall, 2011), y han refinado el procedimiento
(Granhag, Strömwall, Willén y Hartwig, 2013). Un me-
ta-análisis de la investigación relevante constata que,
efectivamente, la tendencia de los sospechosos a propor-
cionar información que contradice la evidencia es mayor
cuando el entrevistador no revela esta evidencia al prin-
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cipio de la entrevista que cuando sí lo hace (Hartwig et
al., 2014). 
Recientemente ha surgido cierta controversia sobre si es

mejor revelar la información al final de la entrevista o ir-
la desvelando gradualmente a lo largo de la misma (vé-
anse Dando y Bull, 2011; Dando, Bull, Ormerod y
Sandham, 2015; Sorochinski et al., 2014). La exposi-
ción de estos aspectos excede los limitados objetivos del
presente trabajo, por lo que emplazamos al lector intere-
sado a que acuda a los trabajos referenciados.

Preguntas Inesperadas
Otra estrategia reciente para identificar a los mentiro-

sos consiste en formular preguntas inesperadas. Vrij et
al. (2009) investigan su uso para esclarecer delitos co-
metidos conjuntamente por dos o más personas. Imagi-
nemos que tenemos dos sospechosos de un delito, por
ej., una paliza propinada a un vagabundo en un par-
que por la noche. Imaginemos, además, que son ino-
centes:  esa noche fueron juntos al  c ine. Les
entrevistamos por separado sobre lo sucedido. Como
son inocentes, simplemente dicen la verdad y sus histo-
rias concuerdan. Ahora imaginemos que son culpables.
Con el fin de que sus historias coincidan, se ponen de
acuerdo sobre qué decir. Sin embargo, sólo se pon-
drán de acuerdo en lo referente a preguntas que pue-
dan anticipar (a qué hora se encontraron, a qué cine
fueron, qué película vieron, a qué hora empezó y aca-
bó la proyección, o similares). Pero si el entrevistador
formula preguntas que no esperaban (cuántas personas
había delante de ellos en la cola, de qué hablaron
mientras esperaban, quién se sentó a la derecha y
quién a la izquierda, qué pared lateral de la sala tení-
an más cerca, si alguno de ellos fue al baño y cuándo,
etc.), es probable que den respuestas distintas. En resu-
men, cabe esperar que los sospechosos inocentes den
respuestas consistentes tanto a preguntas esperadas co-
mo a preguntas inesperadas, y que los culpables den
respuestas consistentes ante preguntas esperadas pero
inconsistentes ante preguntas inesperadas.
Vrij et al. (2009) llevaron a cabo un estudio en el

que 40 participantes cometieron un robo simulado (en
pares) y otros 40 fueron a comer a un restaurante (en
pares). Después, se dijo a todos ellos que se había
producido el robo y que se les entrevistaría en breve
como sospechosos. Debían convencer al entrevistador
de su inocencia diciendo que a la hora del robo esta-
ban comiendo en un restaurante. Se dejó a solas a ca-

da par de sospechosos durante 10 minutos; después se
les separaba y (a) se pedía a cada sospechoso que di-
bujara un plano del restaurante indicando en él seis
elementos (por ej., dónde se había sentado, la ubica-
ción de la puerta del baño, etc.); (b) se le formulaba
una serie de seis preguntas fáciles de anticipar; y (c)
se le formulaban varias preguntas espaciales y tempo-
rales esperadas. Se codificó el grado de correspon-
dencia entre las respuestas y entre los dibujos de cada
par de sospechosos. Se encontró que para las pregun-
tas inesperadas, la consistencia de las respuestas fue
la misma para inocentes que para culpables, pero que
para las preguntas espaciales, temporales y el dibujo
del plano la consistencia fue significativamente mayor
en inocentes (sinceros) que en culpables (mendaces).
Se hicieron análisis discriminantes que arrojaron unas
tasas de discriminación del 60% para inocentes y 80%
para culpables a partir de la consistencia al responder
a preguntas espaciales, del 60% para inocentes y 55%
para culpables a partir de la consistencia al responder
a preguntas temporales, y del 80% para inocentes y
75% para culpables a partir de la consistencia en los
dibujos.

Dibujos
Recientemente, se han publicado estudios adicionales

que exploran la utilidad de los dibujos. Leins, Fisher, Vrij,
Leal y Mann (2011) describen dos experimentos en los
que, primero, los participantes realizan (sinceros) o no
(mentirosos) ciertas acciones. Luego deben responder a
preguntas espaciales sobre el lugar y dibujar un plano
del mismo. En ambos experimentos, la consistencia entre
el dibujo y la descripción verbal fue mayor en personas
sinceras que en personas mentirosas. Se hicieron análisis
discriminantes introduciendo las puntuaciones de consis-
tencia dibujo-descripción verbal. En el Experimento 1, la
tasa de clasificación fue del 80% para las verdades y del
70% para las mentiras; en el Experimento 2, la tasa fue
del 100% para las verdades y del 77% para las mentiras. 
Más recientemente, Leins, Fisher y Vrij (2012) replica-

ron el efecto y mostraron que se debe a diferencias en la
“flexibilidad cognitiva” de personas sinceras y mentiro-
sas. Esta explicación sostiene que como las personas sin-
ceras realmente han codificado la información del
episodio, tienen en su memoria muchos detalles de dis-
tintas modalidades, incluyendo aspectos espaciales, con-
textuales y sensoriales del episodio (Johnson y Raye,
1981; Masip y Garrido, 2003; Masip, Sporer, Garrido
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y Herrero, 2005; Sporer, 2004). En consecuencia, no
tienen dificultad para buscar información relevante con
independencia de la modalidad (verbal o pictórica) en
que deban transmitirla, dando así muestra de una gran
“flexibilidad cognitiva”. Por el contrario, los hechos ima-
ginados que cuentan los mentirosos no se han experi-
mentado perceptualmente. Debido a ello, la huella de
memoria carecerá de detalles espaciales, contextuales y
sensoriales (Johnson y Raye, 1981; Masip y Garrido,
2003; Masip et al., 2005; Sporer, 2004) y esto hará
que cambiar de una modalidad a otra (de dibujo a ver-
bal o de verbal a dibujo) sea más difícil, en particular en
lo referente a detalles perceptuales. 
Por último, en otro estudio de Vrij, Mann, Leal y Fisher

(2012), los participantes tuvieron que dibujar y describir
su puesto de trabajo. Los dibujos de los participantes sin-
ceros contenían más detalles, eran más plausibles, mos-
traban a más gente y la mostraban de manera más
detallada que los dibujos de los participantes mentirosos.
Sin embargo, la descripción verbal de los sinceros fue
muy parecida a la de los mentirosos en el grado de de-
talle y la plausibilidad de la narración. Sólo el número
de personas mencionadas discriminó significativamente:
los narradores sinceros nombraron a más personas que
los mentirosos. Según Vrij et al. (2012), las diferencias
en la condición de dibujo pueden deberse simplemente a
que los mentirosos no esperaban tener que dibujar y no
se habían preparado para ello. Alternativamente, es po-
sible que, al no tener una imagen perceptiva real en su
memoria, los mentirosos no hubieran pensado en la lo-
calización de objetos espaciales, por lo que excluyeron
ciertos elementos del dibujo o los ubicaron en lugares
poco verosímiles, haciendo un dibujo menos plausible
(Vrij et al., 2012). Los autores también argumentan que
los mentirosos (en ambas condiciones) pueden tender a
dibujar o a aludir a menos personas que los sinceros y a
hacerlo con menos detalle, porque puede que teman que
les hagan más preguntas sobre estas personas. También
puede ser que, como se les pregunta sobre el lugar, se
centren sólo en éste y en sus características estáticas, y
no en los personajes que lo pueblan (Vrij et al., 2012).

INDICIOS CONTEXTUALES O SITUACIONALES DE LA
MENTIRA
Hemos señalado en la introducción que la perspectiva

de que la mentira se refleja espontáneamente en la con-
ducta del emisor de la comunicación ha sido abandona-
da, viéndose sustituida por dos nuevas orientaciones: (a)

la que sostiene que para que aparezcan tales diferencias
conductuales el detector debe hacer algo y (b) la que
busca indicadores no conductuales, sino contextuales o
situacionales, de la mentira. Hemos dedicado las pági-
nas anteriores a describir la primera de estas orientacio-
nes. En lo que resta, vamos a centrarnos en la segunda.
La investigación sobre la detección de la mentira ha ex-

plorado casi exclusivamente los potenciales correlatos
psicofisiológicos, verbales y no verbales de la misma. És-
te énfasis parece derivarse de la tendencia general hu-
mana, mencionada al principio de este trabajo (Masip y
Herrero, 2015a), a considerar que el mentiroso se dela-
ta a través de su conducta. Al fin y al cabo, los científi-
cos son tan humanos como el que más, y es por lo tanto
lógico que inicien sus investigaciones con marcos de re-
ferencia netamente humanos en mente. El magnetismo
de la conducta como posible indicadora de engaño fue
puesto de manifiesto en una serie de experimentos de
Bond, Howard, Hutchison y Masip (2013). Primero, los
investigadores desarrollaron un incentivo que fuera per-
fectamente diagnóstico de la veracidad. ¿Cómo? Se dio
a las personas la libertad de mentir o decir la verdad,
pero a un grupo se le dijo que al investigador le vendría
mejor que mintiera y al otro que le vendría mejor que di-
jera la verdad. Quienes actuaran de acuerdo con la con-
veniencia del investigador podrían irse después de
efectuar su declaración, pero quienes hicieran lo contra-
rio tendrían que mirar fijamente un reloj analógico de
pared situado sobre su propio regazo durante 15 minu-
tos, sin desviar la mirada ni un segundo. Estas instruccio-
nes se grabaron en vídeo. El 100% de las personas
inducidas a mentir mintió y el 100% de las personas in-
ducidas a decir la verdad dijo la verdad. Las instruccio-
nes, en consecuencia, eran un indicador perfectamente
diagnóstico de la mentira.
Más adelante (Experimento 3), se enseñó a una muestra

de observadores sólo las instrucciones (con el incentivo del
reloj) dadas a cada declarante, a otra muestra similar sólo
la conducta visible (sin audio) de cada declarante al men-
tir o decir la verdad, y a otra ambos elementos: las ins-
trucciones recibidas por cada declarante seguidas de su
conducta visible. La tarea de los observadores consistió en
evaluar la veracidad de cada declarante. En la condición
de sólo instrucciones se alcanzó un índice de aciertos del
97%, confirmando que tales instrucciones eran un excelen-
te indicio de engaño. En la condición de sólo conducta vi-
sible se alcanzó una precisión del 51%, equivalente al
nivel de azar: los indicadores visibles carecían de todo va-



3 Una implicación provocadora de estos hallazgos es que la conclusión, derivada de los estudios de laboratorio, de que las personas
son incapaces de discriminar entre verdades y mentiras puede ser errónea. Park et al. (2002) detectaron otras dos diferencias entre lo
que se hace en el laboratorio y lo que sucede fuera de él: (a) en el laboratorio los observadores deben detectar mentiras de inmedia-
to, mientras que en el mundo real se detectan al cabo de semanas o meses, y (b) en el laboratorio normalmente hay que juzgar la ve-
racidad de extraños, mientras que en el mundo real el detector a menudo conoce personalmente al mentiroso. Todo ello puede influir
sobre los índices de acierto.
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lor diagnóstico de la mentira. ¿Qué hicieron los partici-
pantes en la tercera condición? ¿Desecharon por completo
las claves conductuales irrelevantes para centrarse única-
mente en las diagnósticas instrucciones? La respuesta es
que no: este grupo tuvo significativamente menos aciertos
(76%) que el que vio sólo las instrucciones, lo que demues-
tra que tuvo la información conductual del emisor en cuen-
ta. En conclusión: incluso cuando se tiene acceso a un
indicador contextual casi perfecto de veracidad, las perso-
nas no se centran exclusivamente en él, sino que, atraídos
por la [poco diagnóstica] conducta no verbal del decla-
rante, toman en consideración dicha conducta, lo cual li-
mita sus índices de acierto. 
Sin embargo, como veremos a continuación, los obser-

vadores lo harían mejor si se centraran en las claves
contextuales, pues son éstas las que permiten detectar
mentiras en el mundo real. Ante el hecho de que la in-
vestigación ha explorado casi exclusivamente correlatos
conductuales de la mentira, Park, Levine, McCornack,
Morrison y Ferrara (2002) se preguntan si en el mundo
real, lejos de los laboratorios de Psicología y de Comu-
nicación, la mentira se detecta realmente a través de la
conducta del mentiroso. En un ingenioso y provocador
trabajo, pidieron a 202 participantes que recordaran
una mentira que hubieran descubierto en el pasado y
que señalaran cómo la habían detectado. Los resultados
muestran que, en la vida real, las mentiras se detectan a
partir de indicadores conductuales sólo en raras ocasio-
nes. En realidad, los indicios más mencionados fueron
de naturaleza contextual: información de terceras per-
sonas, confesiones y evidencias físicas. La postura de
Park et al. es que los índices de detección derivados de
estudios de laboratorio no pueden extrapolarse al mun-
do real, ya que la información más eficaz para detectar
mentiras fuera del laboratorio se encuentra ausente en
los experimentos científicos, durante los cuales los detec-
tores sólo tienen acceso a falibles conductas verbales y
no verbales.3 Nótese que el hecho de que los participan-
tes de Park et al. no mencionaran indicadores conduc-
tuales no implica que no los utilizaran, sino sólo que no
permitieron identificar las mentiras. 

Recientemente, los presentes autores hemos realizado
un estudio similar al de Park et al. (2002) pero algo más
ambicioso (Masip y Herrero, 2015b). Primero pregunta-
mos a una muestra de policías locales y a otra de miem-
bros de la comunidad cómo creían que las mentiras se
pueden detectar (Cuestionario 1: creencias). Luego, una
vez recogidas sus respuestas, hicimos lo mismo que Park
et al.: les pedimos que recordaran una mentira y que
nos dijeran cómo la habían detectado (Cuestionario 2:
información reveladora). Los policías tuvieron que hacer
esta segunda tarea dos veces: una centrándose sobre
una mentira descubierta durante su labor profesional po-
licial y la otra centrándose sobre una mentira descubier-
ta en su vida personal. Los resultados muestran que, en
línea con los hallazgos de Park et al., los participantes
de ambas muestras mencionaron significativamente más
información contextual que conductual al contestar al
Cuestionario 2. Sin embargo, al contestar al primer
cuestionario el patrón fue el opuesto: se mencionaron
significativamente más claves conductuales que contex-
tuales. Esto muestra que, pese a la experiencia de que
las mentiras, en el mundo real, se detectan a partir de
indicadores contextuales, las personas siguen apegadas
a su creencia de que la conducta del emisor es una fuen-
te de información valiosa para saber si está mintiendo.
No hubo apenas diferencias entre policías y no policías,
lo que muestra que la mayor experiencia que los prime-
ros sin duda tienen con la mentira y con los mentirosos
no corrige su tendencia a sobrevalorar la información
conductual. Tampoco hubo diferencias, en la muestra de
policías, entre contextos profesionales y personales. 
A partir de los datos de Masip y Herrero (2015b) cabe

sugerir que habría que concienciar a los policías (y a
otros profesionales: inspectores de agencias asegurado-
ras, auditores, jueces, etc.) de la discrepancia existente
entre sus creencias (claves conductuales) y la informa-
ción realmente reveladora (información contextual). Si
un profesional cree que la mentira se revela espontánea-
mente en la conducta, cuando deba evaluar la veracidad
atenderá a indicadores conductuales más que contextua-
les, lo cual comprometerá la precisión de su juicio. Si



4 Reinhard, Sporer, Scharmach y Marksteiner (2011) hallaron que si las personas están familiarizadas con la situación a la que se refiere la
comunicación alcanzan mayores niveles de acierto al juzgar la veracidad que si no lo están. Esto puede parecer consistente con la noción
de que las claves contextuales permiten detectar mentiras: en situaciones familiares, los receptores pueden evaluar la verosimilitud del con-
tenido verbal comparándolo con su conocimiento de la situación (Stiff et al., 1989). Sin embargo, Reinhard, Scharmach y Sporer (2012)
mostraron que para que se dé el efecto basta con que la familiaridad sea percibida y no necesariamente real. Esto implica que el mecanis-
mo subyacente al efecto de la familiaridad situacional no es el empleo de información contextual correcta, aunque, desde luego, no cues-
tiona la noción de que dicha información contextual pueda ser de ayuda para evaluar la veracidad.
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fuera consciente de que la información contextual es más
reveladora, entonces quizás se centraría conscientemen-
te en ella en lugar de hacerlo sobre falibles claves con-
ductuales. 
Blair y sus colaboradores (Blair, Levine, Reimer y Mc-

Cluskey, 2012; Blair, Levine y Shaw, 2010) reivindican
las claves contextuales como indicadoras de la mentira y
las categorizan en: (a) contradicciones entre la informa-
ción proporcionada por el hablante y la información de
la que ya pueda disponer el detector; (b) información
normativa, es decir, conocimientos sobre actividades ha-
bituales de la persona, leyes físicas, qué hace la gente
en general en esa situación, etc.; una declaración que se
aparte de la norma levantará sospechas; y (c) informa-
ción idiosincrásica, que no puede incluirse en ninguna
de las dos categorías anteriores pero es no obstante re-
veladora: Blair et al. (2010, 2012) ponen el ejemplo de
una empresa de la que desaparece dinero regularmente
salvo cuando un empleado concreto está de vacaciones;
el problema reaparece cuando el empleado regresa.
Blair et al. (2010) muestran empíricamente la utilidad de
la información contextual para evaluar la veracidad: en
un conjunto de ocho experimentos, la precisión media
cuando sólo se mostró la conducta (sin el contexto) a los
observadores fue del 57% (63% para las verdades y
52% para las mentiras), lo cual es típico de la investiga-
ción de laboratorio en esta área. Pero cuando se propor-
cionó a los participantes información sobre el contexto,
la precisión aumentó notablemente, siendo del 75%
(74% para las verdades y 75% para las mentiras). En
definitiva: tanto estudios centrados sobre mentiras descu-
biertas en la vida real (Masip y Herrero, 2015b; Park et
al., 2002) como el trabajo de laboratorio de Blair et al.
(2010) demuestran que el contexto permite mayores ín-
dices de acierto que las claves conductuales.4

En un trabajo más reciente, Blair et al. (2012) propo-
nen tres conjuntos de claves de la mentira. Resulta obvio
que su propuesta “contextual” no está tan alejada de la
consistente en adoptar un rol activo para maximizar las
diferencias entre mentirosos y sinceros: 

a) Conducta. Blair et al. (2012) reconocen que no es útil,
sin embargo proponen “formular preguntas que no
sean difíciles o amenazadoras para una persona sin-
cera, pero que constituyan un desafío para el mentiro-
so” (p. 735). Si bien a continuación hacen una
desafortunada propuesta en línea con la BAI, es evi-
dente que la noción general está en sintonía con la
idea de un entrevistador activo cuyas acciones incre-
menten las diferencias conductuales entre mentirosos y
sinceros.

b) Coherencia. Se trata de la consistencia entre distin-
tas declaraciones del mismo emisor (coherencia in-
tra) o entre declaraciones de emisores distintos
(coherencia inter). Como señalan Blair et  al .
(2012), la coherencia intra no siempre ha mostra-
do ser un indicador válido de la veracidad (por ej.,
Granhag y Strömwall, 2002; pero véase Street y
Masip, 2005); sin embargo, el meta-análisis de De-
Paulo et al. (2003) muestra que las “discrepan-
cias/ambivalencias” son indicadoras de engaño (es
importante señalar, no obstante, que éstas son más
abarcadoras que la inconsistencia verbal, com-
prendiendo también discrepancias entre canales de
comunicación). Además, con cierta modalidad es-
tratégica de entrevista aún en desarrollo, la cohe-
rencia intra puede convertirse en indicadora de
veracidad (Masip, Blandón-Gitlin, Herrero, Ibabe y
Martínez, 2015). Por su parte, la coherencia inter
puede explotarse, como señalan los propios Blair et
al., con las preguntas inesperadas tal como hicie-
ron Vrij et al. (2009) en el estudio descrito ante-
riormente. 

c) Correspondencia. La correspondencia es la concor-
dancia entre lo que el hablante cuenta y lo que ya co-
noce el detector. Conviene emplear estrategias que
optimicen su utilidad; la Técnica SUE es un excelente
ejemplo (Blair et al., 2012).

En definitiva, pues, hay evidencias que muestran que
pese al apego de la gente a las claves conductuales co-
mo indicadoras de engaño, la información contextual es
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más reveladora de la veracidad. Algunos de los indica-
dores contextuales que se han propuesto pueden explo-
tarse mediante el empleo de estrategias activas por parte
del entrevistador que incrementen las diferencias entre
personas sinceras y mentirosas. En consecuencia, las dos
orientaciones descritas en este trabajo están estrecha-
mente relacionadas.

CONCLUSIONES
Pese a la creencia popular de que la mentira se re-

vela espontáneamente en la conducta del emisor, la
investigación acumulada durante varias décadas
muestra que no es así. Ante esta constatación, los in-
vestigadores han imprimido un cambio de rumbo en
sus pesquisas. En concreto, se ha empezado a explo-
rar qué técnicas debe usar el entrevistador para ge-
nerar diferencias observables entre personas sinceras
y mentirosas. Dichas técnicas deben basarse en teorí-
as psicológicas sólidas y venir avaladas por la inves-
t igación empírica. Con esto en mente, se están
desarrollando diversos modelos de entrevista, como
el TRI-Con, la inducción de carga cognitiva, la Técni-
ca SUE, hacer preguntas inesperadas o solicitar di-
bujos al entrevistado. Además, es importante que el
detector de mentiras busque indicadores contextuales
más que conductuales: que busque evidencias físicas
y luego las coteje con lo que le diga el emisor, que
pregunte a terceras personas y que considere si la
narración se aparta de lo normativo (las leyes de la
naturaleza y la conducta habitual de la gente o del
propio emisor). En un revolucionario estudio reciente,
Ormerod y Dando (2015) han combinado estas dos
nuevas orientaciones (entrevistador activo e indicios
contextuales) en una modalidad de entrevista breve
diseñada para ser usada con los pasajeros en los ae-
ropuertos. Los resultados son muy alentadores.
No obstante, es importante resaltar aquí que estos pro-

tocolos están todavía en desarrollo y que, aunque supo-
nen una mejora frente a procedimientos alternativos, en
la mayoría de los estudios los índices de error (sinceros
juzgados mentirosos y mentirosos juzgados sinceros) to-
davía son elevados. En consecuencia, no es aconsejable
tomar ciertas decisiones (como condenar a un acusado o
despedir a un trabajador) exclusivamente a partir de es-
tos protocolos. Además, la investigación es todavía muy
escasa: hay pocos estudios que hayan examinado cada
una de las nuevas modalidades de entrevista descritas y
a menudo todos ellos han sido realizados por sólo un

equipo de investigación (por ej., sólo Walczyk y su gru-
po han examinado el TRI-Con, sólo el equipo de Vrij,
Fisher y Leins ha explorado la efectividad de los dibujos,
etc.). Es necesario que otros investigadores comprueben
independientemente la efectividad y los límites de cada
procedimiento. Hasta entonces, su empleo indiscrimina-
do no es aconsejable (véase Blandón-Gitlin, Fenn, Masip
y Yoo, 2014).
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